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Nadie puede negar que el gobierno de Nicolás Maduro tiene una imaginación fértil en ideas
económicas originales para resolver los problemas económicos de la Venezuela bolivariana.
Hace ya unos meses se propuso el  Plan Conejo.  Este Plan se proponía  aprovechar  la
prolifidad de los conejos para poner carne en la mesa de los venezolanos. La administración
del plan era simple: consistía en convertir a todos los hogares en criaderos de conejos. El
principal problema no fue la general falta de experiencia en cómo alimentar, cuidar y matar
o  procesar  conejos,  que  aunque sean prolíficos,  son  animalitos  algo  delicados,  cuya  salud
desaconseja el contacto y la manipulación humanas. El asunto no progresó porque la gente
se encariñaba con los conejos y los adoptaba y mimaba como mascotas.

La última idea original  del  gobierno, anunciada con bombos y platillos virtuales por el
mismísimo  Presidente  Maduro  es  la  creación  de  una  criptomoneda  o  moneda  virtual
bolivariana, supuestamente respaldada por la riqueza potencial de Venezuela (reservas de
petróleo y otros minerales, todas ellas aún bajo tierra) que circularía en los mercados de
monedas  virtuales  con  el  nombre  de  Petros.  Eso  permitiría  esquivar  las  sanciones
financieras  contra  personajes  y  empresas  del  gobierno  bolivariano,  ordenadas  por  Mr.
Trump.

Podemos pasar a analizar las posibilidades de que el Petro tenga demanda en la bolsa de las
monedas virtuales,  que según el  Presidente Maduro será la  mayor fuente de recursos
financieros durante el siglo XXI, pero antes de analizar o especular sobre sus perspectivas
como medio  para  solucionar  los  problemas  financieros  de  Venezuela,  sería  bueno  repasar
algunos hechos básicos sobre el dinero, ya sea este real o virtual.

La principal función económica del dinero es facilitar la circulación de las riquezas entre
productores y consumidores. Todos los intercambios que se realizan, tienen al dinero como
intermediario; bien sea cuando bienes o propiedades cambian de dueño o como salario
cuando se vende el trabajo. El dinero cumple esa función intermediaria entre las partes
contratantes porque es algo que todos desean, porque con él cada uno consigue aquello de
lo que tiene una necesidad inmediata. El dinero tiene también otras funciones: pues es el
signo y medida de los demás valores.  Como signo el  dinero representa toda clase de
riquezas, porque al cambiar de mano se trasmite un derecho a todos los otros valores.

El dinero por sí mismo no es un bien. Al asalariado le es útil porque lo intercambia por
alimento, por vestido, por habitación. El empresario industrial lo intercambia por insumos,
materias primas y paga el trabajo que necesita para producir unos bienes, que luego el
comerciante lo intercambiara por más dinero. Tampoco es el dinero lo que el banquero
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presta a los comerciantes, sino aquello que estos comprarán enseguida; porque durante
todo el tiempo que el dinero se guarde, no se le sacará alguna utilidad.

El dinero es el signo de los demás valores y es al mismo tiempo su medida. El dinero y el
capital son dos cosas distintas. Desde que se supera la primitiva sociedad basada en la
agricultura, ningún trabajo puede hacerse sin un capital, casi siempre representa su valor
en  dinero.  Capital  fijo  son  el  valor  de  las  maquinarias  e  inmuebles  destinados  a  la
producción industrial.  Capital  circulante  es  el  valor  de  los  insumos necesarios  para  la
producción y los salarios pagados para realizar su transformación. La penuria económica es
causada por la falta de capital consumible y no por la falta de dinero; por eso muchas veces
se han sufrido hambrunas a pesar de haber abundancia de dinero efectivo.

Por esa relación productiva el obrero y el capitalista se necesitan mutuamente; sin capitales
que transformar el obrero, no tendría empleo y sin obreros que transformen su capital
circulante el capital circulante invertido este quedaría ocioso e improductivo y a su vez los
salarios son la base de lo que llamamos mercado para los productos. El dinero guardado es
estéril  y  no  da  frutos  hasta  que se  convierte  en  capital.  La  función  del  dinero  como
facilitador de intercambios, puede deberse al valor intrínseco de la moneda y su relación
como referencia convertible en otro valor.

Es así como el dinero de los mayas y los aztecas eran semillas de cacao del que tenían un
valor intrínseco por el amplio uso como ingrediente culinario y para brebajes medicinales.
Las monedas de oro y plata son otras monedas aceptadas por su valor intrínseco como
medida  para  efectuar  intercambios  y  los  billetes  de  banco  fueron  aceptados  por  la
posibilidad de convertirlos en monedas de oro y plata.

El valor de las monedas nacionales y su intercambio, desde la Edad Media fue originalmente
fijado de acuerdo al patrón de su contenido en oro y plata. El oro era considerado de mayor
valor, por ser un metal más raro y o más escaso que la plata. Tradicionalmente las monedas
deben tener un valor intrínseco, como el cacao para los aztecas o las monedas de oro y
plata para todos los pueblos desde la Antigüedad. Desde el siglo XVIII, se comenzaron a
emitir billetes sin algún otro valor que la posibilidad de convertirse en su equivalente en
monedas reales de oro o plata. Ese equivalente paso a llamarse el patrón de la moneda.
Una garantía que variaba según la convertibilidad a la que se comprometía los países.

Fue así como en Bretton Woods (1948) se acordó aceptar el Dólar norteamericano como la
moneda de referencia para los intercambios internacionales, con la condición de que el
dólar fuese convertible en oro a una tasa de 35 dólares por onza de oro. Ese compromiso
fue abandonado en 1971y el Dólar norteamericano se mantuvo como referencia porque los
países productores de petróleo acordaron que solo venderían petróleo a quien se lo pagara
en dólares.

Con esa decisión al hacerse ser convertible en petróleo el dólar pasó de hecho a tener un
respaldo  en  petróleo.  Algo  así  pudiera  hacer  Venezuela  al  emitir  su  criptomoneda
bolivariana:  el  Petro.  Venezuela  debe  hacerlo  convertible  en  petróleo  a  una  tasa  fija:
digamos 65 Petros el barril de petróleo. Como parece que Irán y Rusia están pensando
también en emitir  criptomonedas,  también para esquivar las sanciones impuestas por
Estados  Unidos  y  para  alejar  sus  economías  del  sistema del  Dólar.  Venezuela  podría
coordinar con ellos la emisión de la suya, para darle un precio equivalente al barril de
petróleo. Un problema es convencer a las empresas que tradicionalmente compran el crudo
venezolano de que lo  paguen en Petros.  Es que el  petróleo venezolano tiene algunas
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características por el cual es procesable sólo en refinerías especializadas en tratar ese tipo
de crudo y muchas están ubicadas en el Golfo de México cerca del territorio norteamericano
donde  venden  en  dólares  casi  todos  los  productos  de  la  refinación.  La  misma  CITGO,  la
distribuidora de PDVESA para el mercado norteamericano sólo puede vender en dólares sus
productos. La idea de adoptar una criptomoneda es buena, pero hay que estudiar el modo
de hacerla convertible, para que tenga demanda y sea utilizada.

Como detalle anecdótico quiero señalar que la idea de monedas virtuales que ayuden los
intercambios sin tener una expresión tangible no es tan moderna como parece.

Sismondi cuenta en sus Nuevos Principios de Economía Política que en el siglo XVIII, los
exploradores descubrieron que en Guinea los mandingas comerciaban entre ellos con una
moneda virtual llamada Macute, que era inmaterial e intangible, pero que servía como
referencia de valor. Por ejemplo se acordaba que una cabra valía 10 Macutes y una vaca
podía valer 40 Macutes. Eso permitía cambiar una vaca por 4 cabras.

Las criptomonedas han tenido algún éxito porque para salvar a los banqueros de la quiebra
los  bancos centrales  emitieron dinero sin  respaldo,  que regalaron a los  bancos y  que
terminó devaluando su poder adquisitivo, como sucede todas las veces que se emite dinero
inorgánico (no producido por la economía). Ese fenómeno unido a los intereses nulos o
negativos, hizo que el público experimentara con las criptomonedas, aunque no tengan
algún respaldo.  Es una tendencia a tener  un ahorro virtual  con fines especulativos,  puede
que cambie ahora que China y Rusia han vuelto el yuan (renmimbi) y el rublo convertibles
en oro.

Si  no  se  estudia  con  seriedad  el  lanzamiento  del  Petro,  puede  convertirse  en  una
oportunidad perdida.

Umberto Mazzei

La fuente original de este artículo es alainet.org
Derechos de autor © Umberto Mazzei, alainet.org, 2017

Comentario sobre artículos de Globalización en nuestra página de Facebook
Conviértase en miembro de Globalización

Artículos de: Umberto
Mazzei

Disclaimer: The contents of this article are of sole responsibility of the author(s). The Centre for Research on Globalization will
not be responsible for any inaccurate or incorrect statement in this article. The Center of Research on Globalization grants
permission to cross-post original Global Research articles on community internet sites as long as the text & title are not
modified. The source and the author's copyright must be displayed. For publication of Global Research articles in print or other
forms including commercial internet sites, contact: publications@globalresearch.ca
www.globalresearch.ca contains copyrighted material the use of which has not always been specifically authorized by the
copyright owner. We are making such material available to our readers under the provisions of "fair use" in an effort to advance
a better understanding of political, economic and social issues. The material on this site is distributed without profit to those
who have expressed a prior interest in receiving it for research and educational purposes. If you wish to use copyrighted
material for purposes other than "fair use" you must request permission from the copyright owner.
For media inquiries: publications@globalresearch.ca

https://www.alainet.org/es/articulo/189840
https://www.globalizacion.ca/author/umberto-mazzei/
https://www.alainet.org/es/articulo/189840
https://www.facebook.com/GlobalResearchCRG
https://store.globalresearch.ca/member/
https://www.globalizacion.ca/author/umberto-mazzei/
https://www.globalizacion.ca/author/umberto-mazzei/
mailto:publications@globalresearch.ca
http://www.globalresearch.ca
mailto:publications@globalresearch.ca

